· Cuestiones sobre el APUNTE NO OFICIAL de Administración y Contabilidad Publica (ACP-MDK-Marzo2002)
· NO ES UN APUNTE EXPEDIDO POR LA CATEDRA, sino que corresponde a una compilación de conceptos, definiciones y demás componentes de la asignatura, realizada por Marcos David Kon, con la colaboración de Walter Hugo Miñaura Ludueña y Eduardo David Zelayes (tanto en la redacción como en la transcripción en computadora) y de Edgar Enrico Chayle (en la provisión del material de estudio necesario).

a) CONTIENE MATERIAL EXTRAIDO DE: 

b) Los libros de ATCHABAIAN, ALE Y COLLAZO;

c) Las leyes de Administración Financiera (4938) y su Decr. Reglam. (907/98), Orgánica del Tribunal de Cuentas (4621), de Obras Publicas (2730) y su Decr. Reglam. (1697/74), de Contrataciones (Decr. Ley 2175/80) y de Ministerios (4578);

· Acordadas del Tribunal de Cuentas números 1790/91 y 2150/94; y

d) Anotaciones de clase (clases grabadas).
· NO PRETENDE DE NINGUNA MANERA SUSTITUIR LA BIBLIOGRAFIA RECOMENDADA Y/O PROVISTA POR LA CATEDRA, sino constituir un complemento a la misma, y servir de ayuda a los estudiantes al reunir en un solo cuerpo el material de estudio básico.

· EL AUTOR Y SUS COLABORADORES  
a) Agradecerán correcciones al apunte (ya que los errores, a pesar de las sucesivas revisiones, todavía persisten) y/o sugerencias para la inclusión de otros temas.
b) Recomiendan estudiar la asignatura basándose en la bibliografía recomendada y/o provista por la Cátedra y LUEGO complementándola con el apunte ACP-MDK-Marzo2002, sin obviar, por supuesto, las consultas con los profesores titulares de la cátedra.

................................................

Marcos David Kon
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· ACP-MDK-Marzo2002 = Administración y Contabilidad Publica – Marcos David Kon, Marzo de 2002.
